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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan eu esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 21 de Junio.')

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
Vengo en promover á la Dignidad de 

Dean, primera silla post-PontificaleTn, va
cante en la Santa Igleeifl Catedral de Me- 
norce, por traslación de D. Manue'i Acuña, 
al Preebítero Licenciado D. Manuel Iba- 
rro’ti y Ochen, Aspirante de la de Orihus 
la, que reúne las condiciones exigidas por 
al art. 4.° del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á veinte de Junio de 
mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Joaquín Sánchez de Toca.
(Gaceta 21 de Junio.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Rmo. S.: Vista la instancia presentada 

P°r D. Benito Pomar, consignatono en Pal
ma de Mallorca de los vapores de la Socie- 
^dCaillol Duvillard y Compañía, de Mar- 
seila. en súplica de que se le maniñeste si 
iOs buques de bandera extranjera pueden 
transportar en regimen de cabotaje viajeros 
y equipajes:

Resultando que la citada Sociedad tiene 
^tablecido un servicio de vapores entre 
10s puertos de Marsella y Argel, con escala 
•n Palma de Mallorca, y que desea que sus 
^ques, en lo sucesivo, hagan escala en el 
tuerto de Barcelona, lo que dará lugar in- 
audablemente al transporte de viajeros en- 
rc este puerto y el de Palma citado: 

. Considerando que si bien el art, 228 de 
Jas Ordenanzas preceptúa que el comercio 

e cabotaje sólo puede hacerse en buques 
c bandera nacional, establece sin embar

que pueden ser trasportados en bande- 
extranjera y en el citado régimen deter- 

^mados artículos, y ios equipajes de viaje
s que se conduzcan desde un punto á 
ro de la Peninsula é islas Baleares: 
Considerando que la excepción estable- 

Qa para el transporte de equipajes en las 
ndicíones expresadas, implica desde lue- 

p la autorización para conducir viajeros, 
- no sería lógico que se autorizara el 

barque de aquéllos y no el de sus dueños, 

y que las disposiciones restrictivas no ad
miten interpretación extensiva, y, por lo 
tanto, como el embarque de pasajeros en 
buques extranjeros y en régimen de cabo
taje no está prohibido expresamente, debe 
éste permitirse: y

Considerando que los vapores que hacen 
el comercio de cabotaje y al mismo tiempo 
el de importación, pueden conducir en uno 
y otro régimen viajeros, y esto dar lugar á 
posibles confusiones en el despacho de los 
equipajes, que es preciso evitar:

S. M. el Rey (Q. D. G ). conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido á bien disponer:

i .° Que se manifieste á D. Benito Po
mar, consignatario en Palma de Mallorca 
de los vapores de la Sociedad Caillol Duvi
llard y Compañía, de Marsella, que los bu
ques extranjeros pueden conducir, en régi
men de cabotaje, viajeros y equipajes.

2 o Que se ordene á las Aduanas de 
Barcelona y Palma de Mallorca que el reco
nocimiento de los equipajes que lleguen en 
las mencionadas condiciones se practique 
con la debida separación y con todas las 
formalidades y requisitos que se exigen á 
los procedentes del extranjero.; y

3 .0 Que se publique esta resolución pa
ra conocimiento de las Aduanas que pudie
ran hallarse en el mismo caso.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 15 de Junio 
de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Presta este Ministerio atención preferen

te al estudio y resolución de los problemas 
que afectan á la sálud pública, y entre ellos 
de un modo especial le impresiona el desa
rrollo de la tuberculosis, terrible enferme
dad que, eligiendo principalmente sus vic
timas entre la infancia y la juventud, difi
culta el aumento de la población y puede 
poner en riesgo, si no se remedian sus es
tragos, la exi-.tencia misma de la raza.

Inspirado en estos propósitos, y desean
do facilitar la formación de organismos y 
núcleos sociales que, á semejanza de los 
existentes en otras naciones, secunden al 
Gobierno en la batalia contra la tuberculo
sis, encargo á V. S. el exacto cumplimiento 
de las siguientes instrucciones:

Primera. Si entre la clase médica de la 
capital, aisladamente ó asociando al inten
to otros elementos de la provincia, se inicia 
la creación de un Comité contra la tuber
culosis, debe V. S. prestar inmediato y 
eficaz apoyo á los que le formen, y, en cuan
to de su Autoridad dependa, apresurar el 
instante en que pueda constituirse y funcio
nar la Asociación.

Segunda. Si en esa provincia no se hu
biese producido aún iniciaüva alguna en
caminada á la creación de Comité antitu
berculoso, debe V. S. convocar y reunir en 

su despacho á los Sres Inspector provin
cial de Sanidad, Subdelegados de Medici
na, Médicos de la Beneficencia y cuantas 
personalidades, méd-cas ó no, considere 
más prestigiosas, y en nombre del Gobier
no invitarlas á crear el Comité antituber- 
cu:oso, ofreciéndoles al efecto cuantas faci
lidades estén al alcance de V S

Tercera. Las Autoridades y los Comités 
cuya creación se recomienda, podrán ad
quirir cuantos datos y antecedentes nece 
sitasen, acerca de la organización, funcio
namiento y finalidad de los mismos, acu
diendo al Comité Central de Madrid, inicia
dor en España de la Asociación Internacio
nal antituberculosa.

Al comunicar á V. 8. de Real orden es
tas advertencias é instrucciones, confiada
mente espero que el celo é inteligencia de 
V S. se aplicarán á procurar el concurso 
para la obra benéfica que se inicia, de to 
das las clases sociales de esa provincia, y 
muy especialmente de aquellas que, por 
sus medios de fortuna y sus dotes de cul - 
tura, tienen mayor deber moral de coadyu
var al éxito de la institución antituberculo
sa, cuya importancia médica y social no ha 
menester encarecimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1904.

SANCHEZ GUERRA
A los Gobernadores de todas las provin

cias.
(Gaceta 18 de Junio)

Inspección general de Sanidad exterior

Cir c u l a r
Según participa con fecha 11 de Mayo 

último el Consúl de la Nación en Shan
ghai, el Cuerpo Consular de dicha ciudad 
ha declarado sucios los oaeitos chinos de 
Sivstoco y de Hong-Kong por haberse 
presentado en los miemos algunos casos 
de peste bubónica, ordenando que sean 
sometidos á cuarentena los barcos de 
ellos piocedentes.

Madrid 18 de Junio de 1904.—El Ins
pector general, M. Alonso Sañudo.— Se
ñores Gobernadores civiles de las provin
cias marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 21 de Junio)

ACCION OFICIAL

Núm. 1388
ALCALDIA DE PALMA

En cumplimiento de lo que se ha ser
vido ordenar A esta Alcaldía el Sr. Go- 
btitnñdor Civil de esta Pruvincia hago sa
ber al público que dentro del plazo de 
veinte días íodae las transacciones da ce
reales y de legumbres han de realizarse 
por medida de peso y no por medida de 
capacidad, á tenor del Real decreto de 10 
de Mayo dd 1892 y rogiamentu de 5 de 

Septiembre de 1895, quedando loe contra
ventores inclusos en las consiguientes res
ponsabilidades asi como los que usaran 
aparatos do medición no marcados por 
el Fiel Contraste de esta Provincia.

Palma 21 de Junio de 1904.—Antonio 
Planas.

Núm. 1389
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante los meses de Febrero y Marzo 
últimos, los cuales se forman en cum
plimiento y á los efectos prevenidos por 
el art. 109 de la vigente Ley Municipal. 
Sesión ordinaiia en segunda convoca

toria del día 7 de Febrero.- Se aproba
ron la ordinaria y extraordinaria anterio
res. Se acordó el cumplimiento de los ser
vicios ordenados por la Superioridad. Se 
concedió permiso á varios vecinos para 
edificaciones de nueva planta en la calle 
de Ramón Llul!. Se concedió autorización 
á Ana María Fueter para abrir una esca
lera en su casa calle de la Luna. Se au
torizó á Bernardo Aguiló para construir 
una sepultura. Se aprobó una cuenta de 
10‘80 pesetas de Pedro Bonnin. Se apro
bó el extracto de loe acuerdos tomados 
en Enero y que ee remita paia la publi
cación en el «Boletín Oficial» Se aprobó 
la distribución de fondos de Febrero. Se 
acordó la adquisición de seis mojones pa
ra destinar ai camino Yin-Roma. Se acor
dó informar recursos de D. Melchor Bar- 
celó y D. Gabriel Comas contra la des
titución de Inspector de Carnes y oficial 
primero de Secretaria respectivamente, en 
sentido deefaroble. Se autorizó al Sr. Al
calde para que designe los dos niños que 
deben proceder á la extracción de bolas 
del sorteo del actual reemplazo, y se acor
dó seles gratifique con cinco pesetas á ca
da uno y se acordó hacer constar á pro
puesta del Sr. Alcalde el sentimiento de 
la Corporación por el fallecimiento del hi
jo de esta villa Excmo. Sr. D. Miguel So- 
cias y Caimari.

Sesión extraordinaria del dia 13.—Se 
procedió á la rectificación del alistamien
to defiuitivo de los mozos del actual reem- 
plBZe.

Sesión extraordinaria del dia 14.—Se 
procedió al sorteo de los mozos del actual 
reemplazo

Sesión ordinaria del día 21.—Se aprobó 
la ordinaria y extraordinarie anteriores. 
Se adhirieron varios Concejales al acuerdó 
de e ntimiento por la muerte de D. Mi
guel Sccias y se acordó que ee comuni
que á la familia. Se acornó alzarse ante la 
Delegación, de un fallo de la Administra
ción de contribucioueH. Se acordó respec
to a descubierto por cédulas de años atra
sados en vista de un oficio de Tesorería. 
Se acordó autorizar á dos vecinos para 
construir dos sepultarás. Se concedió au
torización ai vecino Sebastian Sena para 
edificar una casa de nueva planta. Se dió 
permiso al vecino Gabriel Compañy para 
construir una pated Se entero el Ayunta». 
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miento de la r?soíación del Sr. Gober- | 
nado? por la que deeest'ma recurso de | 
varios Concejales, y co firma la sesión de 
l.° de Diciembre. Se acordó ¡as condicio
nes bajo las cuales deba ser subastado 
el alumbrado público. Se acordó que en 
lo sucesivo las horas de sesión sean las 
20. Se acordó colocar un farrol para alum
brar la entrada de la calle Ancha vinien
do da las Marjales. Se aprobaron diferen
te vales de objetos diferentes por 36*35 
pesetas invrilides en limpieza de edificios 
de 1903.

Sesión extraordinaria del día 22.—Se 
procedió al sorteo do los asociados que 
con el Ayuntamiento deben formar la 
Junta Municipal.

Sesión ordinaria de! dia 28.—Se apro
bó la ordinaria y extraordinaria anterio
res. Se acordó e! cumplimiento de loa ser
vicios ordenados por ¡a superioridad. Se 
autorizó á D. Antonio Crespi para cons
truir uca Sepultura. Se autorizó una edi
ficación de nueva planta á la vecina An
tonia Urespi. Se aprobó la subasta de 
alumbrado público por petróleo. Se apro
bó ¡u fianza prestada por el recaudador 
Don Juan Galmés. Se aprobó ios gastos 
hachos para camas de soldados de la pa
rada de Sementales. Se acordó conceder 
á Sebastian Ciadera un socorro de 30 pe
setas por n’os meses de lactancia de uno 
de sus dos hijos gemelos. Se acordó am
pliar expedíante de descubierto de Don 
Ramoa Sánchez Rubio. Se acordó ee 
estudie uua moción de! Señor Alcalde 

sobra la división en tres distritos elec 
torales del termino Municipal, y se 
aprobó uua cuenta de 11*95 pesetas de 
Celestino Pifia por tela para camas da 
soldados do la parada de Sementales.

Sesión extraordinaria del dia 6 de Mar
zo.—Se procedió á la clasificación y ds- 
claración de soldadoe y revisión expedien
tes de ios años anteriores.

Sesión ordinaria del dia 13. —Se apro
bó la ordinaria y extraordinaria anterior. 
Se acordó el cumplimiento de servicios 
ordenados. Se acordó si pase de valias 
cuentas á le. Comisión respectiva. Se apro
bó la liquidación comsumos dol 2.° semes
tre de 1903 formada por el recaudador 
D. Antonio Pastor. Se acordó un pago da 
cinco p sitas á Rafael Cortés. Se acordó 
reproducir por medio de bandos la obli
gación de ios vecinca de limpiar sus acé- 
quias respectivas de las Marjales, y que 
pasados tres dias, sin verificarlo se ordene 
por la Alcaldía á costa do los morosos. 
Se aprobaron los trabajos de reparación 
y blanqueo del Cementerio ordenados por 
el Sr. Alcalde, una cuenta de carbón in
vertido en todo el invierno para calefac
ción de la Casa Ayuntamiento y otra da 
paja para estereo y gergones de la pa
yada.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se apro
bó lá anterior. Sa acordó el cumplimien
to de servicios ordenados por la superio
ridad. Se nombró en comisión ñ D. Eleu- 
terio Marques para entrega do documen
tos de quintas en loe días correspondien
tes y presentación de soldados ante la Co
misión Mixta de reclutamiento y que se 
le reintegre de los gastos á razón de 12 
pesetas 50 céntimos por cada dia que in
vierte. Se acordó la maneta de recompen
sar la mortandad de animales dañinos. Se 
acordó excitar á la Comisión de beneficen
cia para que cuanto antes presente rec
tificada la lista de familias pobres y pro- 
?jonga los medios de nombrar el Farma
céutico Titular. Se acordó sobre reparación 
de caminos vecinales. Se acordó pasen á 
I? Comisión varias cuentas. Se acordó el 
pago do cinco pesetas al Mayordomo da 
ía Casa Misericordia por anuncio de su
basta do arbitrios publicado ?n el «Bo- 
letin Oficial». Se aprobaron varias comi
siones del servicio pí esiadas en el trimes 
tre y so acordó el reintegro de gastos pro
ducido por las mismas y se acordó que 
las cantidades que reclame el Tesoio por 
descubierto de cédulas de 95 96 á 98 99 
sean exigidas á los que resulten respon
sables

Sesión ordinaria del dia 2i.—Se aprobó 
ja anterior. Se acordó el cumplimiento 
de loe servicios ordenados por la Superiu- 

riodad. Sa autorizó al vscino Bartolomé | 
BiUester para levantar una casa, y á Ma- l 
na Rayeras Morro para abrir una escalera 
en la Casa de su propiedad calle Cemen
terio número 23. Se acordó el pago de! 
trimestre á los empipados y demás cuen
tas hasta donde lo permitan ¡as existencias 
Se sprobó la inversión de efectpe timbra
do é impresos facilitados para la casa el 
Secretario y se fallaron los expedientes 
de prófugos y excepciones alegadas en 
el acto de la clasificación y declaración 
de soldados.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 28 de Fe

brero.—Constitución y toma de posesión 
de vocales asociados.

Sesión extraordinaria del dia 3 de Mar
zo.—Nombramiento de Médico Titular en 
propiedad á favor de D. Pedro José Bar- 
celó Pone.

El anterior extracto ha sido leído y 
aprobado por ol Ayunntamiento en se
sión de 10 del actual.

La Puebla 11 Abrí! de 1904. - El Al- 
ceJde, J. Seria CaimBri.—P. A. del Ayun
tamiento, Eleuterio Marqués, Secretario.

Nüm. 1390
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Extracto da los acuerdos tomados por eete 
Ayuntamiento durante el mes de Mar
zo último.
Sesión extraordinaria del dia 6.—La 

presidió el Sr. Alcalde D. Bartolomé 
Uguet.

Se verificó sin reclamación de ninguna 
clase la decía'ación de soldados. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del mismo dia.—La 
presidió el Sr. Alcalde D. Bartolomé 
Uguet. Se aprobó el seta anterior.

Se enteró el Ayuntamiento de las mul
tas satisfechas y pendientes d& cobro desde 
quo está encargado el concejal Sr. Fuster.

En virtud del expediente de exención 
del servicio militar que se instruye á ins
tancia del mozo Gabriel Adrovor Adrover 
hijo da Miguel y Ménica del reemplazo de 
1903 se acordó que los mozos Jaime Obra
dor Gomila y Matías Capó Vicens declaren 
como testigos.

Fueron designados cuatro mozos del 
presente reemplazo para que sirvan de 
teetigos según lo prevenido por loe arte. 62 
y 63 del vigento reglamento.

Se acordó informe la Comisión da 
Obras antas de variar el trazado del (la
mino Son Viñe.

Se acordó que ia Comisión de Hacienda 
practique un minucioso estudio del des
cubierto que existe por Consumo de años 
anteriores.

Se acordó se formule el oportuno expe
diente para el cambio de una finca que 
posee la casa Hospicio con otra que ofrece 
mas venta para dicho establecimiento. Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 13.—La presi
dió el Sr. Alcalde D. Bartolomé Uguet. 
Se aprobaron las dos ultimas actas ante
riores.

Se acordó imponer la multa correspon
diente ó once denuncias presentadas por 
la guardia rural por pastoreo abusivo.

Se hizo la distribución de fondos para 
el presente mes.

Se aprobaron los extractos tomados por 
el Ayuntara ento y Junta Municipal du
rante loa meses de Enero y Febrero últi
mos.

Se declaró soldado condicional al mozo 
Gabriel Obrador Adrover.

Se autorizó á varios vecinos para que 
puedan hacer la prestación personal á un 
camino vecinal.

Se nombró comisionado para la entrega 
de mozos de esta ciudad a! Secretarle de 
este Ayuntamiento y en su defecto al se
gando oficial de secretaria.

Se acordó sea admitido en la casa Hos
picio Antonio Garcías Juliá.

Se acordó que la Comisión de Benefi- 
cancia rectifique la lista de pobres

ISe acordó formar el oportuno expedien
te para regierrar á nombre del Ayunta
miento la esea que posee en els Molina.

Se acordó suspender el acuerdo sobra 
reforma de ia calle de Sales.

Se acordó imponer el recargo municipal 
de! 88 p g sobre ol cupo de Consumos del 
presente año. Y so levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20. —La presi
dió el Sr. Alcalde, D Bartolomé Uguet. Se 
aprobó el acta anterior.

Se acordó imponer la multa correspon
diente á varias denuncias hechas por Ja 
guardia rural.

Se acordó cumpliendo la R. O. de 23 
Noviembre último se faciliten á la Guardia 
civil y sus familias de este puesto asisten
cia médica y medicinas gratuitas.

Se acordó que la Comisión de Benefi
cencia estudie sobre si algunas familias 
deben ser continuadas á la lista de pobres.

Se acordó informe la Comisión de obras 
sobre el colocar un farol para el alumbra
do público calle de Campal.

So acordó se archive la escritura da per
muta de la Iglesia de San Alfonso M.a de 
Ligorio con la casa n.° 3 de la calle del 
Hospicio.

So acordó se encargue de la custodia de 
la estadística territorial á D. Miguel OH- 
ver.

Se acordó se hega cumplir el articulo 
16 de las ordenanzas municipales sobre 
cortar las ramas á loa arboles que den á 
los caminos vecinales.

So acordó so notifique á los seis multa
dos más antiguos que ei en el plezo de 
ocho días no han hecho efectivas dichas 
multas serán perseguidos por la via de 
premio.

Se acordó hacer por administración un 
retrete público.

Sa acordó hacer una suscripción para 
sufragar los gasto?] hechos con motivo del 
alojamiento de tropas. Y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 27.—La preci- 
dió el Sr. Alcalde D. Bartolomé Uguet. Se 
aprobó el acta anterior.

Se acordó multar con la cantidad corres- 
pondíeote á cuatro individuos que fueron 
denunciados por la guardia rural por pas
toreo abusivo.

Se acordó haber visto con mucha satis
facción el oficio del Excmo. Sr. Capitán 
General do estas islas en el cual manifies
ta su agradecimiento por los obsequios de 
que ha sido objeto la tropa destacada en 
ésta.

Se acordó sufragar los gastos de varios 
cirios.

Se aceptó la dimisión al Peón Camine
ro Jaime Vadell Suñer.

Se autorizó al concejal Sr. Obrador pa
ra señalar la linea divisorio del camino 
Son Negro.

Se acordó que el propietario de varias 
chumberas que dan á la calle de Serial 
corte algunas ramas por entorpecer el lí
bre transito y de lo contrario se hará de 
oficio

Se acordó cancelar algunos recibos de 
deudores de este municipio que obran en 
Depositaría y que á la vez son acreedores. 
Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 27.--La 
presidió el Sr. Alcalde D. Bartolomé 
Uguet.

Se resolvieron y fallaron loe expedien
tes de exención formados por los mozos 
del presente reemplazo y anteriores y los 
que quedaron pendientes de fallo sin re
clamación de ninguna clase. Y se levantó 
la sesión.

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Junta Municipal durante el mes de 
Marzo último.

Se acordó sean continuados sn el repar
to de Consumos Jas familias que no po
sean bienes de ninguna clase.

Se acordó seguir la confección del re
parto de Consumos bajo las mismas bases 
del año anterior á excepción de las acor
dadas. Y se levantó la sesión.

Felanitx 30 de Abril de 1904.—El Al
calde, Bartolomé Uguet.—P. A del A.— 
Mateo Roseelló, Secretario.

Núm. 1391

JONTB OE GOBIERNO Y PRTRON0TO
d e mé d ic o s t it u l a r e s .—Ma d r id

Clasificación d.e las plazas de Médicos 
titulares de la proeincia de Baleares
Atendiendo a lo dispuesto en el art ico 

de ia Instrucción general de Sanidad, Lg 
plazas de Médicos titulares deberán ser 
clasificadas en cinco categorías.

Esta Junta de gobierno y patronato, á 
quien se encomienda la citada clasifica, 
ción, entiende que en todo Cuerpo la ca
tegoría supone un sueldo que regula siem* 
pre las diferentes graduaciones de la esca
la en que han d^ estar colocados los indi
viduos que la componen, y en eete con
cepto, teniendo en cuenta las costumbres 
actuales en la mayoría de laa poblaciones, 
establece Iss siguientes dotaciones regu
ladoras:

Primera categoría, 2.500 pesetas.
Segunda — 2 000 —
Tercera — 1.500 —
Cuarta — 1.000 —
Quinta — 750 —

Para la clacificación de las poblaciones 
encada una de lae diferent es categorías será 
prsciso atender a ciertas beses, que eerán: 
número total de habitantes, número de fa
milias pobres asigoadas á cada titular, 
distancies quo hayan de recorrer los Mé
dicos pare visitar los enfermos pobres, ca
tegoría de la población, número do titnla- 
ret en que esté dividido el servicio, sueldo 
asignado actualmente á cada titular y 
cuantía del presupuesto municipal.

Pertenecerán á la quinta categoría:
Todas aquellas poblaciones ó agrupa

ciones de' pueblos que, no teniendo más 
de mil habí tantea ni mas do cien familias 
pobiee, estén enclavados en un perímetro 
de menos de 4 kilómetros.

Pertenecerán á ia cuarta categoría:
Lr b agrupaciones de pueblos cuyo pe

rímetro, siendo mayor de 4 kilómetros, no 
tengan más de mil habitantes y cien femi- 
Uaa pobres.

Los pueblos do más do mil y menos de 
dos mil hablantes.

Pertenecerán á la tercera categojía:
Las agrupaciones de pueblos que, es

tando situados en un perímetro mayor de 
4 kilómetros, pasen do mil y no excedan de 
dos mil habitantes ni de doscientas fami
lias pobres.

Los pueblos que tengan de dos á diez 
mil almas, no siendo cabezas de partido 
judicial.

Los pueblos que, siendo cabeza de par
tido judicial, no tengan más que una sola 
plaza de Médico titular.

Pertenecerán á la segunda categoría:
Las agrupaciones de pueblos que, te

niendo más de dos mil y menos de diez 
mil habí!antes, estén situadas en un perí
metro da mas da 4 kitómeiros, no tenien
do más que uua ó dos plazas de Médico ti
tular

Los pueblos de más de diez mil y me
nos de veinte mil habitantes que no sean 
cabezas de partido jadíela’.

Los pueblos que siendo cabezas de par
tido judicial, tengan dos ó cuatro plazee 
de Médicos titulares.

Pertenecerán á la primera categoría las 
agrupaciones de pueblos que tengan más 
de diez mil habitantes, siempre que el ti" 
tular tenga que recorrer un perímetro 
mayor da 4 kilómetros de radio desde el 
punto de su residencia. .

En las poblaciones que hubiere mas de 
cuatro titulares, tendrá esta categoría el 
de mayor antigüedad, y tendrá la consi
deración de Jefe del Cuerpo de titu'aree 
de la localidad.

Desde la fecha de la publicación de la 
siguiente clasificación de las plazas de Mé
dicos titulares, en la Gaceta de Madrid 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Baleres se concede el plazo de un afi° 
para que '.os Ayuntamientos y ios intere
sados respectivos, puedan hacer á

■ Junta las reclamaciones y fectificacione3 
convenientes, siendo definitiva, despee

| de cumplido dicho plazo.

M.C.D. 2022



Aprobada en Ja BEaión de hóy. -Madrid 7 da Junio de 1904.-El Presidente, Francisco Canalejas y Mendez.-El Secretario, Antonio MuQoa.

PUEBLO 
6 agrupaciones de 

pueblos que constitu
yen actualmente 

la titular

PARTIDOS JODICIRLES
Piiima

Distrito 
de la Lonja

Vallemos». . . .
Saperias...................  
Deja......................  
Audraitx...................
Calviá .....................
Fornaiutx. , . . 
Santa Maria. . . , 
Estábilmente. . . 
Puigpufient. . . . 
Buñola.....................
Sóller........................... [
Estallencbs. . . .' 
Santa Eugenia. . . 
Bañalbufar. . . .

Distrito 
de la Catedral

Palma......................
Idem........................... '
Lluchmayor. . . . 
Marratxí . . . . 
Algaida....................

SIenoa*ca
Ferrerias . . . . 
Mercadal y Fornolls. i 
San Cristóbal. . .
Villa-Garlos. . . . , 
Alayor.....................  
Mahóo (San Lnie). . 
Id. (Capital) . . . 
Id. (San Clemente .

¿biza
Ibiza: ...................... 
Sen Juan Bautista . 
San José................... 
Santa Eulalia. . . 
San Antonio . . . 
Fórmentela. . . .

InciG
Alaró.........................
Alcudia.....................
Binisalem . . . .
Buger........................
Campanet . . . .
Coptux......................
Eecorca.....................
Inca...........................
Lloeeta. . . .
Llubí . . . .
María.........................
Santa Margarita. . 
Muro.........................  
Folíense.................... 
La Puebla. . . . 
Saneellas..................  
Salva.........................  
Sineu........................

Man acor
Attá.....................
Lampos. . . . 
Capdepera. . . 
^iatiiíx. . . .

Manacor. . . .
Montuiri . . . 
Petra...................  
Potreras. . . .

Juan . . .
^8n Lorenzo . . 
Santafiy. . . . 
Son Servera . . 
^Blafranca. . .

NUM 

d<

Médicos

Que hay

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 
1

2 
id.

1 
1

1
1 j

1
3 i 

id. i 
id. |

*

1

í 8
1 y

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1 
1

1
1 
1
2

2
1
1
1

1
1
1
1

ERO

'bulares

Que debia

1
1
1
1 ?
2 i
1 |
1 i
1
í

1
1
1
1

2 
id.

1
1

1
1
1
1 !
1
3 

id. 
id.

1

2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1

2
2
1
2

3
1
1
2
1
1
2
1
1

QUIEN DESEMPEÑA

ACTUALMENTE LA TITULAR

APELLIDOS Y NOMBRES

Pascual Tortella Lorenzo 
Font Garau Mateo
Vanrell Gomiia Ramón 
Amengua! Cafielias Pedro 
Jnanrda Vicens Juan 
Mayo! Bugust Jaim« 
Cañellas Cabot Antonio 
Palomar Perdió Bernardo 
Benr.asar Csbanillas Bartolomé 
Sastre Gelabert José 
Marqués Frontera Juan 
Sapo lí L'ompart Adolfo 
Vidai Gelabert Rafael 
García Poog Genaro

Olivar Mulet Gabriel 
Gayé Ginard Bartolomé 
Barcdó OHver Mateo 
Jaume Llabréa Gaspar

Cuadrado Martorell José 
Planee Buñy Antonio 
Campe Mercadal Francisco 
Martorell Abraham Bartolomé 
Vinent Serra Francisco 
Seguí Fedelich Mateo 
Cardona Cardona Antonio 
Pone Marqués Lorenzo

Prate Costa Antonio

Baile Real Antonio 
Oüver Ginard Pascual 
Real Quintana Salvador 
Bosch Domenge Guillermo 
Bisquérra Bennassar Juan 
Amengua! S. Haro Sebastian 
Amengual Vallespir Sebastian 
Llabrés Salom Miguel 
Rose!! Lleó Antonio 
Barcia Palou Luis 
Tous Pujol Juan 
Garau Tous Juan

Bosch Domenge Ramón 
Barceló Pone José 
Roca Nerón Guillermo 
Rigo Puig Miguel 
Amengual Roig Gabriel

Blanca Maseanet Guillermo 
Francisco Sara Liberas Pedro 

1 Proh-ms Obrador Cotme 
1 Melís Terraea Gabriel
Ramón Vidal Damiau 

í. Bennassar Artigues Cristóbal 
! Nebot Mesquida Miguel 
i. Ferrer Aulet Antonio

Verger R’.bas Juan 
Olivcr Noguera Jaime 
Barceló Sastre Gregorio

Antonio Vicens Bordoy Pedio 
Escalas Palmer Miguel 
Servara Suceda Miguel 
Galmés Sastre Guillermo

GEN 

de la pe

OFICIAL

1.550
2.951

828 
7.512 
2.551

907
2.882
1.509 
1.704
2.349
8.890

766
1.620

707

64.962 
id.
8.859 
4.000

1.315
2.000 
1.230 
2.462
1.884

17.975 
id.
id.

6.404

5.988 
2.618 
3.941
1.173 
2.989
1.161

311 
7.649 
1.883 
2.685 
2.125 
4.114

8 299 
6.127
3.246 
4.943
5 430

Í 5.831 
¡ 4.511 
| 2.712 
h 1.294 
i
J11.94^ 

i 2.61c 
« 4.0 lí 
J 4.90r 
¡ 2.43

2.44(
6.69
2.70( 

£ 1.15$

so

blación

REAL

1 850 
2.953

2 551

3.083 
1.484 
1.669

8.026

1.577
701

60.000 
id.

10.000
4.000

2.487

17.144 
id. 
id.

6.327

5.988 
2.762 
3.828
1.146
3.110
1.300

311
7.649
1.883
2.728 
2.125 
4.189

8.452 
6.127 
3.246 
5.140
5 311

5.962
4.645 
2.787

11.55Í

12.40E

2.72'
4.13J 
4.97c 
2.5L

1 2.51Í
2 6.77Í 
) 2.77
5 1.231

NUM 

de familia

Que hay £

50
100

15 
175

30
8

40
50
50
64

20
20

5

1.000 
id.

31
15
41
29 

350 
id. 
id.

300

140
50 

150
30 
30 
20

100
21
20
42

100

200
42
60 

100 
100

100
100
25

150

200

60 
51

100

35 
5 140

30 
5 6

ERO 

s pobres

Que debía 
haber

70

CUANTIA 

del presupuesto 

municipal 
—

Pesetas

1.350-00 
15.42500
5.00000
3.274*99

16 000-00 
6.340*72

14 983*00
9.500*00 

10.924'00 
23.132*00 
88 818*76

6.680*69
8.899*19
5.712*52

1.506.793*90 
id.

130.000'00 
14.501*82

11.929*68
27.917*92 
27.917*92 
18.000*00 
34,375'65

183.810*91 
id. 
id.

89.217*00

26.057*00 
19.527'00 
11.032*00 

5.920*00
14.600*00 
6.630*00 

611*00 
59.406-00

7.138'00 
11.321'00 
10.263'00 
24.328*00

48.334'00
43.138'00 
19.535*00 
29.184*00 
27.656*00

35.429*29
33.000*00 
10.042*28
85.668*18

96.725‘OC

12.640*0C 
19.780‘0C
22.978(X

11.745'0( 
41.371*0' 
12.000*0(
8.871'2(

SUBI 
DE LA T

Que tiene

Pesetas

966
750
500
909
999
250
500
300
999
800
999
650
500
250

4.500 
id.
995
500

800
996
500
874
750
750
450
750

996

625
500
300
500
500
500
100
500
500
500
100
600

1.000
300
600
750
600

. 750
1 750

400
1.000

500

) 750
500
500

) 250
999

J 500
)|l 175

.DO
ITULAR

Que debia

Pesetas 1

1.500
1.000

750
1.500
1.500

750
1.500

750
1.500
1.000
2 000
1.000

750
750

2.000 
id.

1.500
2.000

1 000
1.500
1.000
1.000
1.000
1.500
2.000
1.500

1.500

1.500
750
750
750

1.000
750
500

1500
750

1.500
750
750

1.500
1.500
1000
1.500
1.000

750
999
700

1.000

2.000

750
1.000
1.750

750
750

1.000

500

Dotación! 
total 

con las 
igualas 
ó rendi
mientos 
profe

sionales

Pesetas

1300 
1800
2.200 
4 000
1800 
1.000 
1.500
2 000 
2.200
2.000

1.500 
2.500 
1.950

1.500 
2.500

1630 
3.500 
2.500 
2.500 
3.000

1.700

3.000 
1.500
2.000 

. 3.145
2 250 
1.500

500
1.500
1.500 
2.100
1.500
2.000

1
3.000
2.000
3.000 
2.250
2.000

6.000
4.500 
2.300

11.000

12.500

¡ 3 000
3.500 

! 5.000

1.800 
1 7.500

1 1.250

DISTANCIAS 
en kilómetros 

que hay 
que recorrer 

para visitar la 
Titular

13 kilómet.
10 id.
8 id.
9 id.

20 id.
8 Id.

10 id.
10 id.
20 id.
17 id.

6 id.
10 id.
14 id.
1 id.

12 kilómet.
12 id.
14 id.

8 id.

14 kilómet.
8 id.
4 id.
3 id.

4 id.

6 id.

4 kilómet.

' 7 kilómet.
7 id.
4 id.
3 id.
4 id.
2 id.

13 id.
8 id.
3 id.
8 id.
4 id.
3 id.

6 id.
11 id.
15 id.
10 id.

5 id.

20 kilómet.
15 id.
8 id.

11 id.

25 id.

7 id.
9 id.

14 id.
8 id.
6 id.

13 id.
3 id.
7 id.

TOPOGRAFIA

DE LA TITULAR

Montafioeo 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Llano 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Llano 
Id. 
Id.

Regular

Muy accidenté 
Bueno 

Accidentado
Id.

Bueno 
Id.

Llano

Accidentado 
Llano 

Id.
Accidentado 

Id.
Id.

Muy id. 
Llano 

Accidentado 
Id.

Llano 
Id.

Accidentado 
Llano 

Id.
Accidentado 

Llano

Montafioeo
Llano 

Accidentado
Id.

Id.

Llano 
Id. 
Id 

Aceidentido 
Id. 
Id.
Id.

Llano

Catego- ' 
ria que 
corres- . 
ponde 
á la

Titular

3.a 
4?
5.a
3 *
3.*
5.a
3.a
5.a
3.a
4.a
2.a
4.a
5.a
5.a 1

1.a
1.a
3.a
3.a

4.a
3.a
4.a
4.a
4.a
3.a 1
2.a
3.a

3.a

3.a
3.a
3.a
4.a
3.a
4.a 
4a
3.a
4.a
3.a
3.a
3.a

3.a
3 a
3.a
3.a
3.a

3.a
3.a 
3.a
2.a

2.a

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
4.a
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4-
Núm. 1392

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE PALMA

Relación del Juez Municipal suplente 
de la villa de Ferrerias nombrado para lo 
que reeta de) actual bienio de 1903 á 1905.

D- M'guel Allés y Pona.
Palma veinte y dos de Junio de 1904.— 

Jaime Serra, Secretario. — V.° B.°.—El 
Presidente, Astudillo.

Núm. 1393
FISCALIA DE LA AUDIENCIA

DE PALMA DE MALLORCA

Circulares
Atébto este Ministerio á las reiteradas 

ezcitacionea que en diferentes Circulares 
se hacen por la Fiscalía del Tribunal Su
premo de Justicia, y mas principalmente 
á la expedida en 21 del pasado Mayo, pa
ra reprimir y castigar aquellos delitos y 
faltas que difunden el vicio y relajan las 
buenas costumbres, ofendiendo á la moral 
y á la decencia pública con impresos que, 
unas veces con aparente misterio, y sin 
rebozo ni recato las más, se exhiben, cir
culan y expenden en folletos, libros y 
grabados, le colocan al Fiscal que suscri
be en el deber de llamar i& atención de 
Jos Señores Flécalas Municipales del Te
rritorio de esta Audiencia, encareciéndoles 
la obligación en que están, de procurar 
dentro el circulo de sus atribuciones, la 
observancia de las disposiciones conteni
das en los articuloa 456, 457, caso 4.® del 
584 y 2.° del 686 del Código penal; y al 
efecto promuevan la práctica de las di
ligencias sumariales que hubiere lugar, se
gún la distinta naturaleza legal de Jos ho- 
chos que las motiven, interponiendo en 
todo caso las acciones y recursos que le 
competan al tratarse dé faltas, sin perjui
cio de poner siempre la denuncia en co
nocimiento de esta Fiscalía para las ins
trucciones que conviniere comunicar.

De la presente Circular se servirá V. 
acusar el oportuno recibo. Dios guarde á 
V. muchos años. Raima de Mallorca 15 de 
Junio de 1904. - José Serrano Delgado 
Sr. Fiscal Municipal de....

Núm. 1394
Las repetidas quejas que los Jefes de 

la Guardia civil de osle distrito elevan á la 
Presidencia de esta Audiencia del Territo
rio ó á la Fiscalía de la misma, atribuyendo 
lenidad á algunos Júzgalos Municipales, 
«o determinados expedientes de juicios de 
faltas, por denuncias, que loe subalternos 
de dicho Cuerpo en los respectivos pues
tos de la misma, formulan por infraccio
nes á la vigente ley de caza, recayendo 
frecuentes fallos absolutorios, con devolu
ción de las escopetas intervenidas por di
chas fuerzas ó por los guardas jurados; y el 
propio conocimiento que esta Fiscalía tie
ne de la veracidad y certeza de ese aserto, 
Con ocaeión al estudio de algunos de esos 
expedientes reclamados con tal objeto, la 
maoven» en cumplimiento de su deber, á 
dirigirse á los Fiscales Municipales del Te
rritorio, excitando su celo para que, ejer
citando Jas acciones y recursos legales 
que le competen, contiibuyan, de modo 
eficaz y directo, á restablecer el imperio 
de la Ley, fiel garaatia, en este caso, del 
derecho de propiedad, y el no menos 
importante del respeto, consideración y 
obediencia á la autoridad y sus agentes, é 
quienes dicha Ley confia la vigilancia y 
custodia da tan vital elemento da riqueza 
y por lo cusí precisa mantener el prestigio 
de ambas entidades

Y no 66, en sentir de esta Fiscalía, aven
turada ¡a afirmación propuesta, cuando 
tío esos expedientes observa perfecta
mente cumplidos los trámites y formas 
legales, á cambio, en su fondo, de algo 

. que percibe el espíritu, y que, sin verse 
ni tocarse, permite á la inteligencia cono* 
ner la v rdad que se realiza: así ocutre 

las informaciones tratificaies, en prue
ba atrlculada por las defensas cuanto bas 
¿a á acreditar que el denunciado, no obs
tante haber sido sorprendido en terreno 
acotado, escopeta de caza, sin

licencia para su uso; de constituir tal in
dustria su habitual modo de vivir, de ha
ber sido repetidas veces denunciado por 
igual motivo, y aun sufrido alguna con
dena, se concreta esa prueba á justificar 
que el denunciado en el momento de ser
le intervenida el arma, la llevaba dividi
da ó separada en dos mitades, guardadas 
en unas alforjas, que conducía por encar
go de un convecino y amigo á quien esa 
arma pertenecía, y el cual concurre como 
uno de tantos testigos á confirmar ese 
dicho, mostrando la licencia que le facul
ta para el uso de esa arma, por todo lo 
cual se le absuelva y obliga á la guardia 
civil á devolver aquella al apócrifo due
ño que tal derecho ostenta.

Y este hecho que bien pudiera por lo 
raro y excepcional de sus circunstancias 
ser aislado, viene en forma más ó menos 
parecida, pero calcada en iguales moldes, 
ó repetirse, pretendiendo adquirir carta 
de naturaleza entre los más acreditados 
medios de procurar la impunidad. Y ese 
mal tan nefando cuyo origen partirá se
guramente de determinadas complacencias 
que desprestigia la inbtitución en su pri
mer grado de gerarquia, que dá ocasión 
por su trascedencia á otra Índole de pro
cedimientos y á terribles malee, no puede 
verlos, con pasividad manifiesta, el Fis
cal Municipal, entidad llamada por razón 
de sus funciones, á poner coto á esas co
rruptelas, rebatiendo esos medios probato
rios descomponiéndolos y desconcertándo
los, fustigando constantemente á sus man
tenedores, y á los que, bajo la santidad 
del juramento prestado, faltase ostensi
blemente á la verdad, entregándolos por 
falsarios y perjuros á los Tribunales oi- 
dinarios cuando se enunciase la comisión 
de tales delitos, que acciones y recursos 
les da la Ley para el fin indicado, y su
pla con sus energías, actividad y celo, su 
falta acaso de competencia en meteria 
procesal, que la Fiscalía se halla siempre 
dispuesta á remediar, eu cuantas instruc
ciones ee le demanden.

Asi, pues, loe Sres. Fiscales Municipa
les fijarán escrupulosamente su atención 
on todo asunto de esta índole en que in 
tervengan, dando de ello, inmediata cuen
ta á esta Fiscalía para que pueda, en su 
caso, comunicárseles las instrucciones que 
fuere preciso dar, sin perjuicio de que pro
curen desde luego apoyar las denuncias 
que estimen procedentes con los medios 
probatorios que esos mismos denunciantes 
les ofrezcan, más aquellos otros que inde
pendientemente puedan adquirirse; procu
ren repreguntar á los testigos de descar
go, sobre circunstancias de hechos, perso
nas, tiempo y lugar, con el fin de depurar 
la certeza de sus afirmaciones, todo ello 
en cuanto baste á formar el concepto mo
ra! del asunto, y determinar de parte de 
quien está la verdad, que es la base y fun
damento de todo fallo en el que deba res
plandecer la santidad de la Justicia.

La contravención ú olvido de estas ins
trucciones serán motivo fundado de co
rrección disciplinaria, que, apesar de ser
le sensible, utilizaiá esta Fiscalía en uso 
de las facultades que le competen.

Del recibo de esta Circular y de que
dar enterado, se servirá el Fiscal Munici
pal respectivo dar el oportuno aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 
de Mallorca 19 de Junio de 1904.—José 
Serrano delgado.

Sr. Fiscal Municipal de.....

Núm. 1395
D. Miguel Marcó y Catañy, Escribano 

y Secretarlo de Gobierno del Juzgado 
de primera Instancia del partido de 
Manacor.
Certifico: Que ante este Juzgado y Es

cribanía del infrascrito penden autos, jui
cio declarativo de menor cuantía á instan
cia de D. Bartolomé Bosch y Cerdá, veci
no de Palma, contra Lorenzo, Pedro Juan 
y Juan Riera y Valens, de ignorado para
dero, en los cuales recayó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva eon 
como gigueí— <En la Villa de Manacor á 
once de Junio de mil novecientos cuatro. 
El Sr. D. Eladio de Urdangarin é Irizer 

Juez de primera Instancia de la misma y i 
su Partido. Habiendo visto estos autos | 
juicio declarativo de menor cuantía, sobre 
pago de pesetas y pensiones de censo, se
guidos á instancia de D. Bartolomé Bosch 
y Cerdá, mayor de edad, vecino de Palma, 
representado por el Procurador D. Anto
nio Jaume y defendido para el Letrado 
D. Pedro Bosch, contra Lorenzo, Pedro 
Juan y Juan Riera y Valens, da ignorado 
paradero, representados por los estrados 
del Juzgado por haberse declarado su re
beldía y =Fallo.=Que con imposición de 
las costas de este juicio á los demandados 
Lorenzo, Pedro Juan y Juan Riera y Va
leos debo condenarles y les condeno á que 
dentro el término de diez dias paguen al 
demandante D. Bartolomé Bosch y Cerdá 
veinte y nueve anualidades y la corriente 
del censo de diez y siete pesetas setenta y 
ocho céntimos, setecientas treinta y cinco 
pesetas ocho céntimos de Capital, ios in
tereses de esta cantidad al seis por ciento 
anual desdo el cuatro de Mayo de mil ocho 
cientos setenta y cuatro, al pego de 'os in
tereses legales que devenguen las referidas 
cantidades desde la interposición de la de
manda (ocho Marzo de mil novecientos 
cuatro) hasta el completo pago=Asi por 
esta mí sentencia que se publicará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provincia en su 
encabezamiento y parte dispositiva por la 
rebeldía de los demandados, las pronun
cio, mando y firmo =E!edio de Urdanga- 
rin.=PublicaciÓD. Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Ela
dio de Urdangaria é trizar, Juez de pri
mera Instancia do esta villa y eu Partido 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de hoy anta mí el infrascrito Escri
bano de que doy fé en Manacor á once de 
Junio do mil novecientos cuatro.=Miguel 
Marcó.

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado y para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia á fiu de que 
sirva de notificación á los demandados, 
libro y firmo el presente, visado por el 
Sr. Juez de esto Partido en Manacor á 
trece de Junio de m'l novecientos cuatro. 
— Miguel Marcó—V.° B.° —El Juez de 
primera Instancia, Eladio de Urdangarin.

Núm. 1396
CEDULA DE CITACION

Por la presente se hace saber que por 
este Juzgado municipal se instruyó ex
pediente posesorio para la inscripción en 
el Registro de la propiedad, á favor de 
las hermanas Juana Ana y Bárbara Pere- 
lió y Ramis, entre otras fincas, de las si
guientes:

La Juana Ana, una pieza de tierra de
nominada de Son Marget, de cabida apro
ximada, sesenta áreas cuarenta y siete cen- 
tiáreas. Linda al Norte, con camino ve
cinal, al Este, con otro de establecedo- 
res, al Sur, con tierras de Apolonia Alo
mar y Perello, y a! Oeste, con la de Cata
lina Planas Cladera.

La Bárbara, pieza de tierra, denominada 
Son Sitgee, de cabida aproximada, seten
ta y una áreas tres centiareag. Linda por 
Norte, con tierras de Antonio Gelabert y 
Vicente Oiiver, por Este, con camino de 
establecedores, por Sur, con otro camino, 
y por Oeste, con tierras de Jorge Cladera 
y Perelló.

El Señor Registrador suspendió la ins
cripción de dichas fiocas por resultar ins
critas á favor de Antonio Perello Torrena 
y el Sr. Juez muninipai eu providencia de 
hoy, ha acordado se cite á dicho Antonio 
Perelló, ó a sus sucesores, y á cuantas 
personas se crean con derecho, para que 
en el termino de ocho días é contar desde 
la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado, si tienen que oponer algo a la ins
cripción solicitada, pues de lo contrario, 
se ordenarán las inscripciones de dichas 
fincas á favor de Juana Ana y Bárbara Pe
relló y Ramis, respectivamente.

Llubi seis Junio de 1904—.Arnaldo Pe
relló, Secretario,

Num. 1397
El Oficial 2.° de Administración Militar 

encargado del Parque de Artilleria de 
Ibiza
Hace saber: Que debiendo procederé© a 

la venta de ocho kilogramos de acero; cin
co mil tres kilógrsmos de bronce; veinte 
y tres kiiógramos de cobre; cuatro mil eej8. 
cientos veinte y siete kilógramos de hie
rro fundido; ciento quince kilógramos de 
hierro forjado; ciento sesenta y cinco ki
lógramos de latón; doscientos veinte y 
cuatro kilógiamos de plomo; tres kilógra
mos de zinc: dos hachas y catorce quinta, 
les métricos de madera vieja, según dis
posición del Excmo. Sr. General Jefe de 
la Sección de Artillería del Ministerio de la 
Guerra de 28 de Marzo del corriente afio, 
se convoca por el presente anuncio á una 
subasta que tendrá lugar á las once de la 
mañana del día veinte y dos de Julio pró
ximo, en el lugar que ocupan las oficinas 
del Parque de Artillería de esta Plaza con 
con sujeción al pliego de condiciones y de 
precios limites que estarán de manifiesto 
en la citada Dependencia, todos los dias 
no festivos desde las nueve da la mañana 
á la una de la tarde, asi como «as nuestras 
da los artículos que deben enegenarse que 
se exhibirán á las mismas huras en los 
almacenes y balerías de dicho Parque; en 
el concepto de que las personas que de
seen tomar parte en este servicio deberán 
presentar sus proposiciones sugetas al mo
delo que se inserta al final de este anun
cio durante la media hora que preceda á 
la del d:a indicado en pliegos cerrados, es- 
tendidos en papel del sello de una peseta, 
acompañadas del talón de depósito que 
marca la condición sexta de las económi
cas del pliego y hallarse presentes ó le- 
gaimente representados en el acto de la 
licitación para esclarecer las . dudas que 
puedan ofrecerse, y en caso de aceptación 
firmar el acta de remate.

Ibiza 19 de Junio de 1904. — Alonso 
Comas. — V.® - B.° El primer Teniente Di
rector, Segundo Ruiz.

Modelo de proposición
Don N. N. vecino de.... con cédula 

personal de (tal clase), expedida coa el 
número.... por (tal dependencia) en....  
de.... enterado del anúncio y pliego de 
condiciones formulado por ¡a Junta Eco
nómica del Parque de Artillería de Ibiza 
en diez y ocho de Mayo último bajo lae 
cuales se saca á pública subasta la venta 
de los efectos inútiles existentes en el mis
mo se compromete á satisfacer:

Por cada kilogramo de acero, tantas pe
setea, céntimos, etc. (todo en letra).

Por cada id. de bronce, id. id. id. id. (id.) 
Por cada id, de cobre, id. id. id. id. (id) 
Por cada id. de hierro fundido, id. ideal 

id. id. (id.)
Por cada id. de id. forjado, id. id. ídem 

id. (id.)
Por cada id. de latón, id. id, id. id. (id.) 
Por cada id. de plomo, id. id. id. id. (id.) 
Por cada id. de zinc, id. id. id. id. (id.) 
Por cada hacha, id id. id. id. (id ) 
Por cada quintal métrico de leña, ídem 

id. id. id. (id.)
(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1398
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE LAS RALBARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora, 

día 1 de Julio próximo y siguientes nece
sarios, de 4 á 7 da la lardti y en ¡a Sal® 
de ventas de esta Asociación (Sol, 19) »e 
celebrará pública subasta para euageD9r 
las garanfiasi de los piésiamos vencido0 
en julio de 1903.

Hasta el día 2 del citado mes, a las 7 de 
la tarde, podrán loe intoresados cancelar 
ó r novar sus respectivos préstamos.

Palma, 22 de Junio de 1904.—El vocal 
de turno, /Antonio Font y Sbert.
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